
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que, en el presente proceso se 

había fijado fecha para llevar a cabo la audiencia inicial el jueves 24 de este mes y año, 

fecha en la cual a usted se le incapacitó por parte del médico tratante.  

 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

secretario 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                             Vista la constancia secretarial que antecede, y 

siguiendo las directrices del artículo 372 del C. G del P., ordena quien preside el 

Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia INICIAL, la cual tendrá 

lugar el 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA, 

con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, mediante la utilización de 

los mecanismos y herramientas tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial 

Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

                             Se requiere a los apoderados de las partes, para que 

informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través del 

cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto de las partes, como de los testigos 

relacionados en las pruebas. 

 

                                   La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del art. 372 ídem.                     

                                      

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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